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Prólogo 
 
La Escuela de Asuntos Públicos Lyndon B. Johnson ha establecido la investigación 
interdisciplinaria sobre asuntos de políticas públicas como el núcleo de su programa educativo. 
Un componente esencial de este programa es el proyecto de investigación de nueve meses, 
durante el cual, uno o  más catedráticos dirigen la investigación de entre diez y veinte estudiantes 
de postgrado provenientes de diversas disciplinas sobre un problema de política concerniente a 
un gobierno o institución sin fin de lucro. Este "enfoque hacia el cliente" pone a los estudiantes 
cara a cara con administradores, legisladores y otros funcionarios que participan de manera 
activa en el proceso de desarrollo de políticas y demuestra que la investigación en el ámbito de 
políticas públicas requiere de un conocimientos y habilidades especiales. Así mismo, se expone a 
los estudiantes a los retos que enfrentarán al tratar de relacionar la investigación académica y los 
datos complejos con aquellas personas responsables del desarrollo y la implementación de 
políticas y sus posibles soluciones.   
 
El plan de estudios de la Escuela LBJ no sólo fue concebido para desarrollar servidores públicos 
eficientes, sino para generar investigaciones que aclaren e informen a aquellas personas 
involucradas en el proceso de creación de políticas. El proyecto que dio como resultado el 
presente reporte ha coadyuvado a cumplir la primera tarea; lo que esperamos es que el reporte en 
sí mismo contribuya a lograr la segunda tarea.  
 
Finalmente, cabe destacar que ni la Escuela LBJ ni la Universidad de Texas en Austin 
necesariamente comparten los puntos de vista o los resultados de este reporte.  
 
 
Angela Evans 
Decana 
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 Resumen Ejecutivo  
 
Este informe explora las dinámicas alrededor de los menores centroamericanos no acompañados 
en México y su acceso al sistema de protección del país. Desde 2009, el número de menores no 
acompañados de El Salvador, Guatemala y Honduras ha aumentado significativamente. Entre 2009 
y 2018, los oficiales de inmigración mexicanos detuvieron aproximadamente a 80,000 menores no 
acompañados, y cientos de miles más migraron por México sin ser detectados. Este informe se 
enfoca específicamente en el sistema de inmigración mexicano para los menores no acompañados 
que son detenidos, y la capacidad de estos menores de acceder legalmente a la garantía de las 
protecciones.  
 
El primer capítulo del informe destaca las razones por las que los menores no acompañados migran 
de Centroamérica. Cubre los factores variados y entrelazados detrás de la migración 
centroamericana, examinando cómo los menores enfrentan violencia o falta de oportunidades 
económicas en su país de origen, o buscan reunirse con familiares en México o Estados Unidos.  
 
El segundo capítulo detalla los derechos de los menores no acompañados en México. Estos 
derechos se basan en la Constitución Mexicana, la Ley de Migración de 2011 y la Ley General de 
Protección de Niños y Adolescentes. Este capítulo también destaca los procedimientos 
administrativos para procesar a los menores no acompañados en el sistema de inmigración federal 
en México y el rol de los 32 estados del país. 
 
En el tercer capítulo, el informe examina los retos y las desventajas de los sistemas estatales y 
federales de México para proteger a los menores no acompañados. Por ejemplo, el enfoque de las 
agencias gubernamentales debería ser el mejor interés de un menor y sus derechos. Sin embargo, 
muy frecuentemente, los derechos de los menores se ven comprometidos, y su mejor interés es 
pasado por alto.  En general, la mayoría de los menores centroamericanos no acompañados son 
deportados de México y no reciben ninguna forma de protección internacional.  
 
Finalmente, este informe presenta varias recomendaciones a diferentes instituciones mexicanas 
que participan en el procesamiento o el cuidado de los menores no acompañados. Estas 
recomendaciones buscan mejorar el acceso de los menores no acompañados a las protecciones en 
México a través de medidas más eficientes o grandes cambios, incluyendo la restructuración de 
las instituciones. Buscan asegurar que los menores no acompañados reciban en la práctica las 
protecciones específicas que les ofrece la ley mexicana. 
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Capítulo 1: La Migración Centroamericana en México  
 
Desde 2010 ha habido un creciente número de menores, definido como toda persona menor a 18 
años, migrando desde de Centroamérica hasta México. De 2009 a 2018, aproximadamente 80,000 
menores no acompañados fueron detenidos por los oficiales de migración mexicanos y cientos de 
miles más migraron por México sin ser detectados. En 2016, el número de detenidos en México 
llegó a su punto más alto, con casi 4,000 menores detenidos a lo largo del país. Sin embargo, desde 
entonces los números han aumentado dramáticamente, posiblemente debido a una disminución de 
la tasa de detención y no a una disminución de la tasa de migración.1 
 

Figura 1 
Detención por Parte de las Autoridades Mexicanas de Menores no Acompañados  

(2009-2018)1 

 
Fuente: Datos de la SEGOB 

 
La detención de menores no acompañados ocurre en cada estado a lo largo del país. Sin embargo, 
los estados del sur Chiapas, Tabasco y Veracruz combinados forman el 62.5 porciento de todas las 
detenciones de menores no acompañados.2 La figura 2 muestra la ubicación de estas detenciones 
durante los años 2009 a 2018 y el Apéndice 1 incluye las cifras de detención de los cinco 
principales estados mexicanos.   
 
 

                                                
1 Durante el mismo periodo, las cifras de los menores no acompañados que llegan a la frontera de Estados Unidos se 
ha mantenido relativamente estable con alrededor de 50,000 detenciones cada año.  
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Figura 2 
Detenciones por Parte de las Autoridades Mexicanas de Menores no Acompañados  

por Estado (2009-2018)3 

 
          Fuente: Solicitud de transparencia del INM 

 
Estos menores no acompañados siguen varias tendencias demográficas. Desde 2009, al menos el 
95 porciento de los menores provienen de tres países: El Salvador, Guatemala y Honduras 
(conocido como el Triángulo Norte), con más de la mitad siendo de 16 a 17 años de edad.2 También 
ha habido un aumento en el número de mujeres menores de edad, integrando aproximadamente un 
cuarto de las detenciones a lo largo de los últimos cinco años.4 Además, algunos de estos menores 
son indígenas. En el caso de Guatemala, la Secretaría de Bienestar Social del país, la SBS, ha 
reportado que el 95% de los menores que regresan de México y de Estados Unidos eran 
principalmente de las comunidades Mam y K'iche' en los departamentos de Quetzaltenango, 
Totonicapán, San Marcos y Huehuetenango.5 
 
En la última década, el número de menores no acompañados que migran desde Centroamérica ha 
aumentado debido a la falta de oportunidad económica y a la violencia en la región.6 Algunos de 
estos menores no acompañados migran por temporadas cruzando la frontera para tomar trabajos 
agrícolas al sur de México. Mientras otros emigran para escapar de las realidades económicas y 
sociopolíticas creadas por décadas de violencia en Centroamérica o para reunirse con sus 
                                                
2 El veinte porciento menores de 14 años. 
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familiares. Estas situaciones cada vez más han conducido a estos menores a buscar asilo en los 
países a los que llegan.37 

Violencia y Desplazamiento 
En El Salvador y Guatemala, un legado de guerras civiles y gobiernos postguerra crónicamente 
débiles han creado una entrada para que el crimen organizado prolifere y explote a las poblaciones 
locales. 
 
En 1954 en Guatemala, el presidente Jacobo Árbenz, un líder electo democráticamente, hizo enojar 
a los inversionistas extranjeros al constituir un programa de reforma agraria que los líderes de 
EE.UU. percibieron como demasiado cercano al comunismo. En respuesta, Estados Unidos lanzó 
un grupo encubierto, instalando un brutal régimen militar que pasó las décadas subsecuentes 
promulgando una campaña de tierra quemada contra los grupos rebeldes, y cometiendo genocidio 
contra gran parte de la población. Cuando la guerra civil terminó en 1996, la campaña del gobierno 
guatemalteco había dejado 200,000 muertos, desplazó a más de 1.5 millones al interior, y provocó 
que entre 800,000 y 1.5 millones de guatemaltecos huyeran hacia México y Estados Unidos.8 
 
Similar al caso de Guatemala, el gobierno de El Salvador favoreció continuamente los intereses de 
la élite a expensas de la mayoría de la población. En 1970, el 70 porciento de las tierras de cultivo 
estaba en las manos del 1% de la población, y la riqueza también estaba densamente concentrada 
en el 20 porciento.9 Como respuesta, a principio de la década de 1970, comenzaron a desatarse 
protestas. En 1981, se formaron grupos rebeldes y se consolidaron en una fuerza rebelde unificada. 
Los siguientes 12 años, el país fue sacudido por la guerra civil, con el gobierno de El Salvador 
empleando muchas de las mismas tácticas brutales que ocurrieron en Guatemala. Más de un millón 
de salvadoreños huyeron del país, la mayoría viajaron a Estados Unidos o México.10 
 
Conforme las personas huyeron de la violencia del Triángulo Norte, muchos llegaron a Estados 
Unidos, particularmente al sur de California. En 1990, más de 700,000 salvadoreños se habían 
instalado principalmente en Los Ángeles, junto con Nueva York y Maryland. Estos inmigrantes 
fueron segregados en vecindarios empobrecidos, donde los jóvenes estaban en riesgo ante las 
pandillas locales. Muchos jóvenes de El Salvador se unieron a la pandilla del Barrio 18, buscando 
protección. Mientras tanto, otros jóvenes salvadoreños crearon su propia pandilla, la Mara 
Salvatrucha (MS-13). Desde entonces, las pandillas rivales han luchado por el control territorial 
en Estados Unidos y a lo largo de Centroamérica.11 
 
En 1996, la Ley de Reforma de Inmigración Ilegal y de Responsabilidad del Inmigrante (IIRIRA) 
expandió la definición de un delito agravado y la lista subsecuente de los delitos que causan 
deportación. También aceleró el proceso de deportación en algunos casos. El resultado fue que 
más personas, incluyendo los miembros de las pandillas, calificaban para ser deportados, y miles 
fueron enviados de regreso a Centroamérica en los siguientes años.12 
 

                                                
3 De 2013 a 2017, las solicitudes de asilo de menores no acompañados en México aumentó un 433 porciento, de 30 a 
aproximadamente 160 solicitudes. Las 40 solicitudes en 2018 representan una disminución significativa, pero 
COMAR no proporcionó las cifras de todo el año. 
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Estos miembros de pandillas deportados llegaron a El Salvador sólo unos años después de que la 
guerra civil en el país terminara en 1992. Muchos tenían lazos mínimos con su país de origen y ser 
miembros de una pandilla les proporcionaba un sentido de comunidad y pertenencia.13 Estas 
pandillas, que en un momento estuvieron altamente centralizadas en Los Ángeles, pronto se 
expandieron a lo largo de Centroamérica a través de nuevos esfuerzos de reclutamiento. Conforme 
iban crecieron, la pandilla del Barrio 18 y MS-13 incorporaron a su estructura a algunas de las 
pandillas establecidas en la región, y otras pandillas rápidamente adoptaron sus reglas y su estilo 
mejor organizado y disciplinado. Otros factores también contribuyeron al crecimiento de la MS-
13 y la pandilla del Barrio 18, incluyendo las instituciones gubernamentales débiles, altos niveles 
de pobreza, la desintegración del núcleo familiar debido a dificultades económicas, la presencia 
del comercio de drogas ilegales, y las fuerzas del orden subpagadas y con equipo deficiente.14 
 
Hoy en día, el Triángulo Norte de Centroamérica es una de las regiones más violentas del mundo 
con altos niveles de impunidad. La mayoría de los crímenes en la región se le atribuyen a la MS-
13 y a la pandilla del Barrio 18.15 En 2015, la violencia alcanzó su nivel más alto desde la guerra 
civil de El Salvador.416 En los tres países, los gobiernos no tienen la capacidad de proteger 
adecuadamente a los ciudadanos o procesar a los inculpados. En 2011, un informe del Banco 
Mundial notó que en Honduras, sólo el 1.6 porciento de las 63,537 denuncias criminales dieron 
como resultado una condena.17 
 
Los jóvenes están particularmente en riesgo de la violencia de las pandillas en Centroamérica. Los 
jóvenes se enfrentan al reclutamiento de las pandillas bajo amenaza de violencia contra los 
miembros de su familia, mientras que las mujeres jóvenes están en riesgo de agresión sexual y 
abuso por los miembros de las pandillas.18 Ambas, la MS-13 y la pandilla del Barrio 18, 
frecuentemente atraen a los niños y adolescentes a sus filas desde una corta edad (10 a 12 años).19 

Las pandillas utilizan a los niños y adolescentes para una variedad de actividades ilegales, como 
vigilantes, vendiendo drogas, y solicitando pagos por extorsión porque la policía sospecha menos 
de ellos debido a su edad.20 No existen mecanismos en Centroamérica para proteger a los menores 
de ser reclutados a la fuerza por las pandillas, y seguido el reclutamiento se toma como un 
problema de delincuencia y no como menores en necesidad de protección. 
 
Los legisladores han hecho esfuerzos para tomar medidas enérgicas en lo que respecta el 
involucramiento de la juventud en las pandillas. Estos intentos se reflejan en campañas 
antipandillas, como Puño de Hierro (Honduras y El Salvador, 2003), Super Puño de Hierro (El 
Salvador, 2006), Plan Cero Tolerancia (Honduras), Plan Escoba (Guatemala), y la Ley de 
Proscripción de Maras, Pandillas, Asociaciones y Organizaciones de Naturaleza Criminal, 2010 
(El Salvador). Sin embargo, la influencia de las pandillas es tan penetrante que para muchos de los 
residentes de estos países es imposible escapar de sus actividades y las políticas tienen efectos 
limitados. 
 
Pocas víctimas denuncian los crímenes debido a la normalización de la violencia, una falta de 
confianza en las autoridades y miedo a la venganza de las pandillas. Por ejemplo, en Honduras, las 
mujeres jóvenes asesinadas por las pandillas han sido encontradas con rocas en la boca, indicando 
que fueron asesinadas por hablar con la policía, o por hablar con la familia o amigos sobre las 

                                                
4 Desde 2015 ha habido una disminución de la tasa de crimen en El Salvador.  
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actividades de las pandillas.21 Cuando las personas sí denuncian estos crímenes, los oficiales de 
policía corruptos pueden pasar la información de la queja a los miembros de pandillas, aumentando 
el riesgo de retribución.  En la gran mayoría de los casos, la violencia no se denuncia y no se 
castiga. Como resultado, las personas están forzadas a huir de su país para salvar sus vidas.22 

Violencia Sexual y de Género 
La violencia sexual y de género generalizada es otro factor que aleja a los jóvenes de su hogar en 
Centroamérica.23 En El Salvador, la primera experiencia sexual del 28.5 de las mujeres 
encuestadas fue sin su consentimiento.24 En Guatemala, un nuevo caso de violencia sexual se 
denuncia cada 46 minutos, y posiblemente, la tasa real sea más alta debido a la falta de denuncias.25 

Estas altas tasas de violencia sexual están relacionadas con la cultura hiper masculina entre las 
pandillas, una cultura que es en sí el reflejo de los valores patriarcales de Centroamérica, y la 
tendencia de culpar a la víctima.26 
 
Una parte de la violencia sexual y de género se relaciona con las actividades de pandillas. Los 
miembros de las pandillas acosan a las mujeres jóvenes y las fuerzan a convertirse en “novias de 
la pandilla”, donde las obligan a sostener actividades sexuales con varios miembros de la pandilla. 
Tener una novia de la pandilla es considerado como una recompensa por tener cierto estatus dentro 
de la organización. Las mujeres tienen muy poca decisión en ese tema, ya que con frecuencia, los 
miembros de la pandilla amenazan a sus familias si ellas se rehúsan. Al mismo tiempo, las novias 
de la pandilla se arriesgan a ser castigadas o a morir si las ven interactuando con otros hombres. 
Por lo tanto, estas mujeres se encuentran en una posición imposible y están involucradas en 
relaciones que las ponen en alto riesgo de violencia a cambio de una pequeña promesa de 
seguridad. Para evitar atraer la atención de los miembros de las pandillas, las jóvenes pueden elegir 
no asistir a la escuela o evitar salir de su hogar.27 
 
Esta dinámica ilustra cómo la violencia de las pandillas tiene efectos secundarios difíciles de 
cuantificar. Una joven mujer que migra para evitar convertirse en una novia de pandilla puede 
tener dificultades para obtener el estatus de refugiada. Puede ser que nunca haya sido forzada a 
tener una relación con una pandilla, ni haya sido perseguida como miembro de una clase protegida, 
pero su libertad de movimiento, su educación, sus prospectos de empleo, e incluso sus relaciones 
familiares se ven amenazadas por la presencia de una pandilla. Su vida en su país de origen es 
peligrosa por defecto, aún cuando no exista una amenaza directa.  
 
Además de la presencia de una pandilla, las jóvenes pueden huir de su país para escapar de otras 
formas de violencia. En algunos casos, las jóvenes enfrentan acoso sexual y violencia sexual por 
parte de miembros de su propia familia. En 2007, las tasas de abuso sexual de menores en 
Guatemala, El Salvador y Honduras fueron 4.7 porciento, 6.4 porciento y 7.8 porciento, 
respectivamente.28 El legado de violencia de gobiernos coloniales y militares,y de guerra civil, 
junto con la proliferación de armas que aún siguen en circulación a lo largo de la región, han hecho 
que la fuerza y el miedo sean elementos dominantes de la vida diaria en Centroamérica y han 
creado una “alta tolerancia” hacia el comportamiento violento.29 Además, las actitudes 
tradicionales en estas regiones conllevan a la discriminación de género, lo que también coadyuva 
a apoyar y normalizar la violencia contra las mujeres.30 
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Seguido existen problemas estructurales que evitan que los niños y las familias busquen u obtengan 
justicia. Estos problemas incluyen el que los oficiales desalientan la denuncia de violencia de 
género, las investigaciones ineficaces, junto con un largo proceso judicial sin protección para las 
víctimas, y pocos intérpretes para los indígenas.31 Sin protección en su país de origen, los jóvenes 
pueden migrar para buscar seguridad después de experimentar violencia o por miedo a 
agresiones.32 

Inestabilidad Económica  
Muchos migrantes Centroamericanos, incluyendo a los menores no acompañados, dejan su país 
de origen debido a una falta de oportunidades económicas.33 El hundimiento económico de la 
región están enraizado en su historia, ya que el colonialismo concentró la riqueza y la prosperidad 
en las manos de un grupo de la élite. En Guatemala, el colonialismo corporativo definió la mitad 
de 1800 hasta 1920, cuando los grandes cultivadores de plátanos consolidaron una enorme 
cantidad de propiedades.34 Los elementos de la sociedad guatemalteca, principalmente aquellos 
descendientes de la élite española, dieron la bienvenida a y reforzaron el dominio de la economía 
por mediode  inmigrantes blancos y compañías extranjeras.35 
 
Una situación similar se dio en el resto de la región. En El Salvador, la transición del país de una 
colonia española a una nación independiente a principios del siglo diecinueve no logró cambiar el 
poder de una pequeña élite que gobernaba. Esta élite pronto dominó una industria cafetalera en 
auge, con las productivas tierras de cultivo de café concentradas en las manos de unos pocos 
cientos de familias, que también influían en la política salvadoreña.36 Mientras tanto, en Honduras, 
la concentración de la riqueza y las propiedades entre las compañías de fruta de EE.UU. ayudó a 
replicar el mismo patrón de inequidad.37 
 
En la década de los 80, la inequidad económica en la región fue exacerbada cuando el Fondo 
Monetario Internacional requirió que los países de Centroamérica se sometieran a ajustes 
económicos estructurales como parte de los esfuerzos de recuperación en medio de una crisis 
económica. Estos ajustes económicos estructurales otorgaron grandes préstamos a los países 
centroamericanos a cambio de un reajuste de sus economías nacionales sobre la producción y el 
comercio. La apertura del mercado y la necesidad de competir de manera global llevó a la 
producción en masa y la agricultura a gran escala, transformando las economías rurales y agrícolas 
formadas por pequeños granjeros. Estos granjeros no pudieron seguir compitiendo contra los 
precios globales y las pequeñas granjas familiares que proporcionaban el sustento económico de 
las comunidades locales comenzó a desaparecer.38 Este cambio hacia la competencia internacional 
también hizo que los países centroamericanos fueran vulnerables a las recesiones económicas. Por 
ejemplo, a finales de 1990, la caída global de los precios del café dejó a muchos empleados 
agricultores salvadoreños sin trabajo. Hoy en día, en algunas partes de Guatemala, las economías 
locales permanecen completamente dependientes de la producción de café y son vulnerables a los 
impactos del mercado.39 
 
Hoy, el Triángulo Norte permanece atrapado en una situación de bajo desarrollo económico. En 
general, la economía de Guatemala continúa dependiente de la agricultura, con las granjas y el 
ganado proporcionando más de la mitad de los empleos en las zonas rurales y conformando más 
de un quinto de la economía total.40 En 2015, más del 53 porciento de los guatemaltecos vivían en 
la pobreza, y la tasa se ha estado incrementando constantemente desde 2006, a pesar de los 
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indicadores económicos positivos en la última década.41 En particular, la población Maya del país, 
que conforma a la mitad de la población, enfrenta una exclusión y discriminación continua.42 
 
El Salvador también ha experimentado una situación similar de estancamiento, particularmente en 
zonas rurales. La exportación principal del país es el café, que tuvo una caída en los precios 
globales a finales de 1990 y principios de 2000. Estos impactos de precios llevaron a muchos 
salvadoreños a regresar a la agricultura para subsistir, poniendo su ingreso debajo de la media del 
país. No es de sorprender que la principal fuente de ingresos del país han sido las remesas que 
envían los familiares que se encuentran principalmente en Estados Unidos.43 
 
De manera similar, Honduras es el tercer país más pobre en el hemisferio oeste y tiene la 
distribución de ingresos más dispar en Latinoamérica.44 Una pequeña clase rica mantiene el poder 
a través de conexiones con corporaciones extranjeras, la milicia, o la agricultura a gran escala, 
mientras que la mayoría de la población vive en la pobreza y participan en la agricultura de 
subsistencia.45 Desde 1990, el sector de maquila del país comenzó a atraer más hondureños a las 
zonas urbanas, y a partir del 1996, la inequidad de ingresos comenzó a disminuir.46 Sin embargo, 
un golpe de estado en 2009 cambió la trayectoria del país. En los dos años después del golpe, 100 
porciento de todos los ingresos reales terminaron en manos del 10 porciento de la población más 
rica.47 Mientras tanto, entre 2008 y 2012, el desempleo se duplicó y el número de personas 
trabajando tiempo completo, pero ganando menos del salario mínimo, pasó de 28 a 43 porciento.48 
Actualmente, la economía es débil y depende de las remesas de más de un millón de hondureños 
que viven en el extranjero, principalmente en Estados Unidos.49 

Trabajo por Temporada  
Por siglos, las familias, adultos y menores no acompañados de El Salvador, Guatemala y Honduras 
han migrado al sur de México para buscar trabajo temporal.50 Hasta 1824, el estado mexicano de 
Chiapas formó parte del territorio guatemalteco. A partir de esa fecha, los lazos históricos, 
culturales, familiares y comerciales entre Chiapas y Guatemala se extendieron a lo largo de los 
límites nacionales e hicieron de esta región una frontera altamente concurrida.  
 
Los guatemaltecos tienen la tradición más larga de migración a México. Desde el periodo colonial, 
los indígenas de Guatemala han migrado a la región del Soconusco en el estado de Chiapas para 
trabajar en los cultivos y cosechar cacao, granos de café, azúcar de caña y plátanos.51 De manera 
similar a los adultos, los menores también participan en este trabajo agrícola y migran por 
temporadas a México para cosechar caña de azúcar y café. En particular, el trabajo de los jóvenes 
entre 4 y 12 años de edad se utiliza en tareas que requieren habilidades motrices finas, como la 
recolección de café y la limpieza de cultivos. Esta migración por temporadas es una actividad 
social alabada en la cual las familias confían la futura supervivencia y bienestar de su hogar al 
trabajo pagado de los jóvenes. 
 
Sin embargo los niños y adolescentes indígenas de Centroamérica no sólo trabajan en la 
agricultura. Los menores también trabajan en hogares mexicanos como empleados domésticos y 
venden dulces y cigarros en las calles en ciudades de la frontera sur mexicana como Tapachula, 
Chiapas. Esta migración de trabajo transnacional es una de las múltiples estrategias de 
superviviencia de las familias centroamericanas, con los niños y jóvenes cumpliendo con 
expectativas sociales y satisfaciendo necesidades económicas. No es poco común que los chicos a 



 8 

la mitad o final de su adolescencia migren sin sus padres a México a trabajar y enviar dinero a su 
hogar. Incluso en estas situaciones, donde los menores actúan de forma autónoma, son 
considerados como menores no acompañados.  
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Capítulo 2: El Sistema de Protección de México para los 
Niños y Adolescentes Migrantes no Acompañados  
 
El gobierno federal de México tiene una base legislativa y estructura institucional para proteger 
los derechos de todos los migrantes, incluyendo aquellos de los menores no acompañados. En 
general, hay tres niveles de la Ley Federal que son relevantes para tratar con los menores 
centroamericanos no acompañados. La primera es la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1824, que proporciona un amplio marco para la protección de los derechos humanos, 
incluyendo a niños y adolescentes extranjeros. El segundo corpus legal se refiere a los migrantes 
irregulares y detalla los derechos específicos y los procedimientos migratorios para los menores 
no acompañados. El tercer nivel de la ley habla sobre los derechos de los niños y adolescentes 
dentro de México, incluyendo los niños extranjeros. Juntas, estas leyes forman el marco del 
Sistema de Protección de México para los Migrantes Menores no Acompañados.   

Constitución Mexicana  
La Constitución mexicana proporciona el marco legal general para proteger los derechos humanos 
de los individuos y la base para todas las leyes y políticas. La constitución otorga a todos los 
individuos en México, incluyendo a los extranjeros, el derecho a un ambiente libre de 
discriminación, el derecho a la educación, el derecho a la salud, el derecho a un ambiente saludable 
y el derecho a un albergue.52 La Constitución también incluye el derecho de cualquier persona a 
solicitar el estatus de refugiado en México, aunque no detalla los casos en los que ese estado debe 
ser otorgado o negado.53 
 
En particular para los derechos de los menores, la Constitución indica que el gobierno “cuidará y 
cumplirá con el principio de hacer lo que esté en el mejor interés del niño.”54 Este mejor interés 
del niño es un principio que aparece en cada ley mexicana citando a los niños migrantes no 
acompañados, es decir, la Ley de Migración y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de 2014. Sin embargo, el concepto de “mejor interés” es impreciso y no se cumple 
en su totalidad. En el mejor de los casos, proporciona una referencia aspiracional para poder 
desarrollar políticas para los menores no acompañados.  

Ley de Migración de 2011  
En 2011, el poder legislativo de México aprobó la Ley de Migración Federal para regular la entrada 
y salida de los mexicanos y extranjeros del territorio mexicano.55 La ley define los derechos de 
todos los migrantes, incluyendo el acceso a servicios educativos, atención médica y la capacidad 
de transitar libremente en el país sin importar el estatus de inmigración. Brinda a los extranjeros 
el derecho al debido proceso, en específico, el derecho a presentar denuncias relacionadas con la 
violación de los derechos humanos, y el derecho a la información con respecto a su estado de 
refugiados en México, incluyendo el acceso a un intérprete.56 La ley también incluye la enmienda 
de 2008 a la Ley General de Población de 1974 que despenalizó la migración no autorizada hacia 
México y la convirtió en una sanción administrativa.57 
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Para los menores no acompañados, la Ley de Migración de 2011 establece el marco para su 
cuidado y bienestar. La Ley de Migración reitera el concepto del mejor interés del niño como 
principal consideración para decidir si un niño migrante debería poder obtener una residencia 
temporal o permanente en México, demostrando una vez más que este concepto es el punto crucial 
del sistema de protección mexicano para los niños y adolescentes migrantes.58 La legislación 
designa al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF como la entidad 
gubernamental a cargo del bienestar general de los menores no acompañados.59 
 
La Ley de Migración también destaca los procedimientos a seguir cuando un niño o adolescente 
migrante no acompañado es detenido por el Instituto Nacional de Migración, INM, la agencia a 
cargo de la ejecución de la inmigración en el país. En este escenario, el personal del INM que está 
capacitado para la garantizar la protección y los derechos de los niños, conocidos como Oficiales 
de Protección a la Infancia, OPI, tienen como tarea evaluar al menor para determinar qué será lo 
mejor para él o ella. Esta entrevista debería incluir información sobre los padres o tutores del menor 
no acompañado, por qué razón el menor está separado de ellos, los riesgos que el menor enfrenta 
en su país de origen o en México, y si fue víctima o testigo de un crimen.60 Si los OPI determinan 
que el niño o adolescente migrante no acompañado requiere protección internacional, o si el menor 
solicita el estado de refugiado, entonces INM debe notificar de inmediato a la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, COMAR, la agencia encargada de determinar si alguna persona califica 
para el estado de refugiado.5 
 
Por último, la Ley de Migración de 2011 establece visas humanitarias (visitante por razones 
humanitarias) como un componente del sistema de protección de México. El INM otorga a los 
extranjeros el estatus legal de “visitante por razones humanitaria”, conocido como visa 
humanitaria, si el extranjero entra en una de tres categorías: 1) víctimas o testigos de un crimen; 
2) menores no acompañados; o 3) los que solicitaron asilo político, estado de refugiado, o 
protección adicional pero no han recibido una resolución.661 En lo que respecta la segunda 
categoría, el INM proporciona visas humanitarias a los niños o adolescentes no acompañados, solo 
cuando un OPI determina que este estatus será el mejor para el niño o adolescente no 
acompañado.62 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de 2014 
La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 2014 establece los derechos 
de todos los menores en México. La Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes destaca tres directrices: 1) El gobierno federal debe asegurar una perspectiva integral 
de los derechos humanos al desarrollar las políticas; 2) El gobierno federal debe considerar todos 
los factores relevantes que contribuyen a la seguridad de un niño al desarrollar las políticas de 
protección; 3) El gobierno federal debe desarrollar métodos transparentes para evaluar la 
implementación de estas políticas.63 La Ley General requiere que los estados y los municipios 
desarrollen sus propios sistemas de protección con base en el marco nacional, con las secretarías 
ejecutivas locales coordinando actividades con la secretaría nacional. 

                                                
5 Implementación de la Ley de Migración, Art. 174. 
6 La Ley de Migración también establece que las visas humanitarias pueden ser emitidas a los extranjeros que no 
caen en una de las categorías de la lista pero que tienen una causa humanitaria que vuelve necesaria su admisión a 
México. 
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Esta Ley General también establece el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, SIPINNA. SIPINNA es un sistema de coordinación que desarrolla el Sistema de 
protección de los niños del país, proporciona capacitación y programas, y mantiene una base de 
datos documentando las actividades de las oficinas del DIF.64 El coordinador de SIPINNA es el 
secretario ejecutivo que desarrolla capacitaciones y programas que favorecen los derechos de los 
niños y adolescentes.65 
 

Tabla 1 
Estructura de SIPINNA 

Miembros Elementos de SIPINNA  

1. El Presidente de México 
2. Secretaría de Gobernación, SEGOB 
3. Secretaría de Relaciones Exteriores, SRE 
4. Secretaría de Bienestar, Bienestar 
5. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

SHCP 
6. Secretaría de Salud, Salud 
7. Secretaría de Educación Pública, SEP 
8. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

STPS 
9. Secretaría Nacional del Sistema DIF, SNDIF 
10. Gobernadores de los 32 estados  
11. Procuraduría General de la República, PGR 
12. Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, CNDH 
13. Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

IFT 
14. Representantes de sociedades civiles  

1. Sistema Nacional DIF  
2. Secretaría Ejecutiva  
3. Procuraduría Nacional de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, PPNNA) 
4. Consejo consultivo del Sistema Nacional  
5. El SIPINNA de los 32 estados  
6. Los Secretarios Ejecutivos de los 32 

estados  
7. El PPNNA de los 32 estados 
8. Los 1,125 SIPPINA municipales 
9. Las 1,125 Secretarías Ejecutivas 

municipales  
10. Los 1,125 PPNNA municipales 

El Papel de los Estados en las Leyes de Protección Federal  
La ley de migración mexicana está enfocada en un nivel federal pero otorga mandatos a los 
gobiernos estatales y locales para que protejan a los niños migrantes no acompañados. La Ley de 
Migración de 2011 requiere que el poder ejecutivo reúna una aportación de los gobiernos estatales 
al desarrollar la política de migración mexicana.66 La Ley General para los Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes establece un sistema nacional de coordinación que incluye a los gobernadores 
estatales como miembros y requiere que los estados y los municipios desarrollen sus propios 
sistemas de protección con base en el marco nacional. Estas secretarías ejecutivas locales deben 
coordinar las actividades con la secretaría nacional. La ley también designa a fiscales 
especializados dentro de los sistemas del DIF nacionales y estatales, para representar a los menores 
no acompañados.  
 
Actualmente, solo 20 de los 32 estados de México tienen leyes de migración específicas para cada 
estado y ninguna de las leyes estatales define qué es el mejor interés de un menor.67 Esto es 
importante porque las leyes estatales dictan la forma en la que cada DIF y Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, PPNNA, a nivel estatal implementan sus obligaciones 
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federales. Estas leyes de migración estatales fueron creadas en respuesta a los mexicanos que 
migran al extranjero, no a los migrantes extranjeros que transitan a través de México, y se enfocan 
más en sus responsabilidades con los migrantes mexicanos.68 Sin embargo, las leyes estatales 
dictan cómo cada DIF y PPNNA a nivel estatal implementan sus obligaciones federales, no sólo 
para los menores mexicanos sino también para los centroamericanos y otros menores. 

Instituciones de Inmigración Federal  
Por lo general, el proceso de evaluar y decidir lo que es el mejor interés de un niño o adolescente 
migrante no acompañado se basa en una compleja interacción entre múltiples agencias 
gubernamentales a nivel federal, estatal y municipal. El Sistema del DIF es la entidad 
gubernamental responsable de la seguridad y bienestar del menor. El INM es la agencia de 
cumplimiento de migración federal de México y por lo general, el primer punto de contacto del 
gobierno con los menores no acompañados. El INM trabaja junto con el Sistema del DIF durante 
los procesos de migración de los menores no acompañados. La COMAR también interactúa con 
los niños migrantes no acompañados que buscan protección internacional.   

El Sistema Nacional DIF  
El Sistema nacional DIF es una organización gubernamental descentralizada que administra 
programas de bienestar públicos en México, y es la entidad asignada para proporcionar servicios 
de protección a los menores no acompañados.69 Fue fundada en 1977 por la esposa del presidente 
de México, y desde entonces ha sido dirigida simbólicamente por la esposa del presidente. El 
Sistema funciona en gran parte como lazo e institución de investigación, con su mandato legal 
permitiéndole llevar a cabo educación y capacitación para el empleo, operar centros de asistencia 
social (el nombre oficial de los albergues del DIF), y mantener una base de datos nacional que da 
seguimiento a los servicios de bienestar proporcionados en México.70 A nivel federal, el DIF está 
compuesto por un consejo, una presidente institucional, y varios departamentos organizados en 
direcciones basadas en temas más amplios, como comida y desarrollo de la comunidad, o gerencia 
y desarrollo estratégico.71 Desde 2016, hay 19 direcciones.72 
 
El Estatuto Orgánico del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia DIF establece 
36 poderes. Catorce de esos poderes limitan el papel del DIF nacional a “promocionar” y “ejecutar” 
las metas de las políticas en otras instituciones. Mientras las otras dos disposiciones ordenan que 
el DIF nacional “recomiende” o “proponga” acciones que deben llevarse a cabo por estado. Por 
ejemplo, el DIF puede proponer programas de asistencia social a la Secretaría de Salud, y 
recomendar el establecimiento de agencias de asistencia social en los municipios.73 Sin embargo, 
la Secretaría de Salud y las ciudades toman la decisión final sobre establecer o no los programas 
recomendados. El DIF también puede llevar a cabo estudios sobre la asistencia social.74 Estos 
poderes blandos otorgan al DIF el poder de influir en la política a través del conocimiento y las 
recomendaciones. 
 
Las autoridades del DIF nacional, estatal y municipal están a cargo de albergar a los menores no 
acompañados y tienen la instrucción específica de mantener a los niños y adolescentes en 
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instalaciones separadas de los adultos.775 Todos los menores no acompañados que las autoridades 
de migración mexicanas detienen, deben ser transferidos a los albergues del DIF mientras se 
resuelve su estatus migratorio.76 
 
Los menores no acompañados en los albergues del DIF pueden expresar su intención de solicitar 
asilo. En este caso, el DIF debe informar al INM, que a su vez informa a la COMAR, para que los 
menores calificados puedan solicitar y recibir las protecciones adecuadas. Los servicios son 
administrados por las organizaciones del DIF locales que operan de manera autónoma y son 
financiadas en gran parte por los impuestos locales.77 
 
Por lo general, los menores en custodia del DIF no pueden dejar los albergues mientras el INM 
resuelve su estatus migratorio. Esto puede ser un reto porque frecuentemente, estos menores son 
detenidos por más de una semana. Desde 2010, la duración promedio de la detención de los 
menores no acompañados se ha mantenido relativamente constante entre 10 y 12 días hábiles. Esto 
representa una disminución desde 2009, cuando la duración de la detención era de más de 25 días 
hábiles, posiblemente debido a la despenalización de la migración irregular. La figura 3 muestra 
la duración promedio de la detención (en días hábiles) de los menores no acompañados y de la 
población migrante general por año.8 
 

Figura 3 
Duración de la Detención en Días Hábiles por Año (2009-2018)978 

 
Fuente: Solicitud de transparencia del INM 

 

                                                
7 El DIF nacional dirige los cinco albergues en la Ciudad de México. Todos los demás albergues del DIF son 
dirigidos a nivel estatal o municipal.  
8 La duración de la detención de los menores no acompañados incluye el tiempo en los centros de detención del 
INM así como los albergues del DIF. La duración de la detención de la población migrante sólo incluye el tiempo en 
los centros de detención del INM.  
9 La duración promedio de detención de la población de migrantes en 2018 no está incluida por los datos limitados 
de detenciones en ese año. 
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Las estadísticas demográficas de los menores centroamericanos no acompañados no afectó la 
duración de la detención. De 2009 a 2018, los menores no acompañados de El Salvador, Guatemala 
y Honduras fueron detenidos por 11 días hábiles aproximadamente. De manera similar, no hubo 
una diferencia significativa en la duración de la detención por edad o género. Sin embargo, durante 
este periodo, los menores no acompañados fueron detenidos por más tiempo que la población de 
migrantes en general. Esta discrepancia puede deberse a los pasos adicionales en los procesos de 
inmigración de los menores no acompañados, como la transferencia del menor a los albergues del 
DIF o las investigaciones adicionales.   
 
Por lo general, los menores no acompañados no son detenidos por largos periodos, pero existen 
excepciones. Entre 2009 y 2018, aproximadamente el 6 porciento de los menores no acompañados, 
representado por 4,770 menores, fueron detenidos más de 30 días hábiles. Esta detención 
prolongada puede conllevar a un aumento en traumas y causar depresión, ansiedad, síndrome de 
estrés postraumático, o pensamientos suicidas. La figura 4 muestra los casos en los que los menores 
no acompañados fueron detenidos por más de 30 días hábiles.  
 

Figura 4 
Casos de Detención que Exceden 30 Días Hábiles (2009-2018) 79 

 
Fuente: Solicitud de transparencia del INM 

 
Los albergues del DIF por lo general alojan a los menores no acompañados hasta que son 
deportados. Esto quiere decir que desde la perspectiva de cumplimiento de migración, permitir que 
los menores dejen el albergue podría aumentar el riesgo de que huyan. Sin embargo, las 
instalaciones a puerta cerrada también pueden causar efectos negativos en los menores. La falta de 
libertad dentro de los albergues del DIF da como resultado altos niveles de estrés en los niños. Los 
niños detenidos muestran signos de estrés postraumático, y sufren de insomnio, pesadillas, 
depresión y ansiedad lo que puede manifestarse como violencia hacia ellos mismos o hacia otros.80 
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Procuraduría General de Protección de Niñas, Niños, y Adolescentes (PPNNA 
Nacional) 
Según el artículo 92 de la Ley General sobre los Derechos de los Niños y Adolescentes, la 
Subprocuraduría General para la Protección de Niños y Adolescentes es el organismo a cargo de 
determinar y facilitar la tutela legal de los menores no acompañados en México.81 Las PPNNA son 
las unidades administrativas del Sistema del DIF nacional, estatal y municipal, a cargo de proteger 
y restaurar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. También son responsables de 
representar los intereses de los menores en los procesos legales y administrativos. Las PPNNA son 
las únicas instituciones que pueden representar legalmente a los menores no acompañados durante 
sus procedimientos administrativos, y estos menores no tienen la opción de obtener ninguna otra 
forma de tutela legal.   
 
Las PPNNA tienen la responsabilidad de proteger a todos los niños en sus jurisdicciones, no sólo 
a los menores no acompañados. Las principales áreas de acción de las PPNNA son: representar a 
los menores en asuntos legales; supervisar el funcionamiento adecuado de los centros de asistencia 
social y actualizar un registro nacional de estos centros; detectar violaciones de los derechos de 
los menores, determinar medidas especiales de protección, diseñar planes para restaurar estos 
derechos y coordinar la ejecución del plan; promover los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y; solicitar que otras instituciones implementen medidas de protección en casos de 
riesgo inminente de la vida, integridad o libertad de un niño. 

COMAR 
Uno de los mecanismos de protección central de México para los migrantes no acompañados es el 
derecho a solicitar el estatus de refugiado. La Ley para Refugiados de 2011, la Protección 
Complementaria, y el Asilo Político describen el proceso de refugiado en México, estableciendo 
que cualquier extranjero que entre a territorio mexicano tiene el derecho de pedir el estatus de 
refugiado.82 Para los niños y adolescentes migrantes no acompañados que buscan el estado de 
refugiado, el primer paso es solicitar una entrevista con representantes de la COMAR para 
determinar el mejor interés del niño o adolescente.83 La COMAR puede solicitar la intervención 
del DIF que alojaría al niño en un albergue para satisfacer sus necesidades.84 
 
La COMAR otorga el estatus de refugiado a los extranjeros por tres razones principales. Primero, 
proporciona protección a los extranjeros que tienen miedo, bien fundamentado, de ser perseguidos 
por su raza, religión, nacionalidad, género, pertenecer a un grupo social en particular, u opinión 
política, y se ubican fuera de su país de origen y no pueden o eligen no usar la protección en su 
país. Segundo, otorga protección a los extranjeros que han huido de su país de origen porque su 
vida, su seguridad o su libertad han sido amenazadas por violencia generalizada, agresión 
extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos, u otras situaciones que 
perturban el orden público. Tercero, permite la protección de los extranjeros en México que, 
debido a circunstancias que han cambiado en su país de origen o a las actividades realizadas en 
México, tienen miedo bien fundado de ser perseguidos por las razones antes citadas.85 
 
De 2013 a 2018, 519 menores no acompañados solicitaron el estatus de refugiado, y la COMAR 
otorgó protección a 334 de estos menores. Los menores hondureños y salvadoreños representan el 
84 porciento de los menores no acompañados, y el 88 porciento de los refugiados reconocidos.86 
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Es menos probable que los menores no acompañados de Guatemala soliciten el estatus de 
refugiado que los menores de Honduras o El Salvador, y es menos probable que se apruebe el 
estatus de refugiados.10 La figura 5 muestra el número de solicitudes del estatus de refugiado por 
país del menor viajando solo y la resolución final del caso. 
 

Figura 5 
Resultados de las Solicitudes de Refugiado de los Menores no Acompañados por 

Nacionalidad (2013-2018)87 

Fuente: Datos de la COMAR 
 
  

                                                
10 Esto puede ser porque los menores no acompañados de Guatemala posiblemente migran por razones económicas, 
y por lo tanto están menos interesados en solicitar el estado de refugiado, y es menos probable que se apruebe 
cuando lo hacen.  
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Capítulo 3: Políticas Estatales para los Menores y 
Adolescentes Migrantes No Acompañados  
Aunque la migración es un asunto federal, los 32 estados de México juegan un papel preponderante 
en el sistema de protección del país. Cada estado tiene su propio Sistema DIF y un conjunto de 
políticas para abordar a los menores no acompañados, lo que varía mucho de un estado a otro. Esto 
es muy evidente en dos áreas específicas: 1) el número de albergues del DIF para los menores no 
acompañados, y 2) el número de programas que cada estado ofrece para los niños y adolescentes 
migrantes. 

Los Albergues del DIF para los Menores no Acompañados  
La ley federal requiere que los DIF estatales y locales establezcan albergues para los menores no 
acompañados. Sin embargo, el número de albergues en cada estado y su capacidad varía 
dramáticamente. Estos albergues fueron establecidos en un principio para alojar a menores 
mexicanos no acompañados después de ser deportados de Estados Unidos. Hoy en día, estos 
albergues también ayudan a los menores extranjeros.  
 
Para logar un desglose estimado de los menores no acompañados en los albergues del DIF, este 
informe utiliza los datos de detención del INM de los menores centroamericanos no acompañados 
y los menores mexicanos no acompañados repatriados. Según el marco legal de México, ambos 
grupos deberían estar alojados en los albergues del DIF: los menores mexicanos hasta que puedan 
regresar a sus hogares y los centroamericanos hasta que el INM resuelva su estatus migratorio. 
Con esta metodología, desde 2010, el porcentaje de los menores centroamericanos no 
acompañados en el sistema de protección mexicano ha aumentado. En 2015, el 66 porciento de los 
menores en los albergues del DIF eran centroamericanos. Desde entonces, ese porcentaje ha 
disminuido pero sigue siendo más alto que el nivel a principios de la década de 2010.11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
11 Los menores centroamericanos no acompañados no pudieron ser contados en su totalidad, ya que no siempre son 
transferidos a los albergues del DIF, y se quedan en los centros de detención del INM.  
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Figura 6 
Composición de los Menores no Acompañados en los Albergues del DIF por 

Nacionalidad888912 

 
Fuente: Datos del INM 

 
En respuesta a las solicitudes de transparencia, los albergues del DIF en 24 de los 32 estados de 
México informaron tener una capacidad para 2,235 menores.90 En comparación, de 2010 a 2018, 
hubo un promedio de 20,210 menores no acompañados con necesidad de alojamiento del DIF cada 
año, incluyendo menores centroamericanos no acompañados y mexicanos repatriados.91 Sin 
embargo, esta discrepancia no indica necesariamente una cantidad inadecuada de espacio en el 
albergue, ya que por lo general, los menores sólo se quedan en los asilos del DIF por unos días o 
un poco más de una semana. La figura 7 muestra la ubicación y la capacidad de los albergues del 
DIF en México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
12 Los datos de 2019 sólo cubren enero y febrero. Los datos del INM de detención de menores no acompañados 
fuera de El Salvador, Guatemala y Honduras no están incluidos.  
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 Figura 7  

Distribución de los Albergues del DIF en México92 

 
Fuente: Solicitud de transparencia del DIF 

 
Los estados también ejercen discreción sobre el número de oficiales que trabajan dentro de estos 
albergues. A partir de 2018, hubo 352 OPI trabajando dentro del INM. Los estados con el número 
más alto de OPI incluyen Chiapas (31), Ciudad de México (44), Tamaulipas (24), Veracruz (27) y 
Chihuahua (24).93 En 2013, Human Rights Watch descubrió que casi el 40 porciento de las 
detenciones de menores no acompañados ocurrieron en Chiapas, pero sólo el 6 porciento de los 
OPI estaban asignados a ese estado.94 En los cinco años subsiguientes, la situación no cambió de 
manera importante. En 2018, el 34 porciento de los menores no acompañados fue detenido en 
Chiapas, pero sólo el 9 porciento de los OPI estaban asignados a ese estado.95 La figura 8 ilustra 
el número de los menores no acompañados detenidos por cada OPI asignado al estado. Los OPI 
en Chiapas, el estado con el número más alto de detenciones de menores no acompañados, también 
soporta la carga de trabajo más grande. 
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Figura 8 
Detenciones de los menores no acompañados por OPI por estado (2018)96 

 
Fuente: Solicitud de transparencia al INM 
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Programas Estatales para los Menores no Acompañados 
Los estados varían en los servicios que ofrecen a los menores migrantes no acompañados. La 
mayoría de los estados no proporciona programas adicionales para la población migrante además 
de lo que las leyes federales y estatales requieren. Aún menos estados ofrecen programas dirigidos 
específicamente a los menores no acompañados. Los programas estatales que están disponibles 
para los menores centroamericanos no acompañados consisten en proporcionar albergues 
adicionales, necesidades básicas (como calzado y vestimenta), y actividades educativas o 
culturales. Por ejemplo, el estado de Nuevo León tiene un programa que se enfoca en proporcionar 
ropa y mochilas a los menores no acompañados para ayudar a su seguridad mientras migran. La 
tabla 2 documenta los programas que son accesibles para los menores migrantes no 
acompañados.13 
 

Tabla 2 
Programas Estatales para los Menores no Acompañados  

Estado Programas/ 
Servicios Descripción Fecha de 

inicio  Análisis 

Ciudad de 
México 

Programa de 
asistencia 

hospitalaria, 
intercultural y 

migratoria  

Este programa está diseñado 
para proporcionar ayuda 
financiera y consejo a los 

migrantes en lo que respecta a 
dónde obtener los servicios 

básicos y apoyo legal. 
También proporciona ayuda a 
las organizaciones sin fines de 
lucro y privadas que trabajan 
con la población migrante. 

2018 

Este programa no es 
específicamente para 

menores no 
acompañados. Es para 

beneficiar a la 
población migrante en 
su totalidad. No existe 
información sobre los 
servicios específicos o 
el número de migrantes 
que han utilizado este 

programa.  

Chiapas 

Director para la 
protección de 

los chiapanecos 
en el extranjero 

y migrantes  

Este es un organismo estatal 
que proporciona apoyo 

económico a las 
organizaciones sin fines de 

lucro que ayudan a los 
migrantes y también 

proporciona consejo legal a 
los migrantes.  

--- 

No existe información 
sobre las 

organizaciones sin fines 
de lucro a las que este 
organismo ha ayudado 

o información sobre 
cuántos migrantes han 
recibido sus servicios 

legales. 

                                                
13 Si un estado no está en la lista, significa que no se pudo encontrar información en los sitios web de las agencias 
estatales o contactando a las agencias estatales directamente. 
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Chihuahua 

Programa de 
atención para 

grupos 
vulnerables  

Este programa proporciona 
talleres gratuitos sobre 

fotografía y teatro a otras 
poblaciones vulnerables.   

2018 

El programa está 
disponible para todas 

las poblaciones 
vulnerables, incluyendo 
migrantes. No se pudo 
encontrar información 

sobre cuántos migrantes 
han participado en este 

programa.  

Coahuila 

De camino a 
casa, cuidado 

para niños 
migrantes  

Este programa se enfoca en 
reunificar a los niños 

migrantes y repatriados con 
sus familias o comunidades de 

origen. 
Los tres 

programas se 
incluyen en 
el Plan de 
Desarrollo 
Estatal de 
2017-2023  

Cada uno de estos 
programas se 

proporciona a través del 
Sistema DIF y se 

incluyen en el plan de 
desarrollo estatal. Sin 

embargo, no existe 
información sobre el 

número de niños que se 
han beneficiado de 

estos programas y la 
fecha oficial de inicio 

de cada programa.  

Hogar para los 
niños de 
Coahuila 

Este albergue proporciona 
servicios físicos, educativos y 

psicológicos a los niños en 
riesgo entre 0 y 8 años de 

edad. 

Hogar para los 
adolescentes de 

Coahuila 

Este albergue proporciona 
servicios físicos, educativos y 

sicológicos para los 
adolescentes en riesgo entre 9 

y 17 años de edad 

Guanajuato 

Prevención y 
atención a los 
menores en 

situaciones de 
migración  

Este programa fue creado para 
combinar todas las iniciativas 
públicas y privadas para las 
entidades que trabajan con 

menores y con migración. El 
programa se enfoca en 

repatriar rápidamente y con 
seguridad a los menores, 

proporcionando alojamiento 
temporal, y organizando 

pláticas y talleres para educar 
al público sobre asuntos 

relacionados con los menores 
no acompañados.  

2013 

Entre 2013 y 2017, este 
programa ha 

proporcionado servicios 
a 526 menores no 

acompañados 
(extranjeros y 

mexicanos). Sin 
embargo no hay 

información sobre el 
número de beneficiarios 

después de 2017. 

Jalisco 

Servicios de 
apoyo y 

asistencia para 
las familias en 
condiciones 
vulnerables  

Este programa es diseñado 
para proporcionar 

alojamiento, alimentos, 
vestimenta y otras necesidades 

básicas a las familias 
vulnerables.  

2014 to 2018 

Este programa es para 
toda la población 

vulnerable pero no 
proporciona 

información sobre 
quién ha participado en 

el programa.  
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Nuevo León 

Albergues 
adicionales del 

DIF  

Además de los albergues 
estatales y municipales del 

DIF, el DIF también ha 
establecido albergues 

adicionales en el estado.  

--- 

Estos albergues 
expanden la capacidad 
de alojamiento general 
para 35,000 individuos. 
Sin embargo, no queda 
claro qué albergues son 
específicamente para 

menores no 
acompañados, ya que 

estos albergues son para 
toda la población 

vulnerable.  

Albergues 
temporales  

Estos albergues temporales 
han sido construidos a lo largo 
del estado para proporcionar 

alojamiento adicional.  

Actualizado 
a partir de 
enero 2019 

Estrategia de 
atención  

Este programa tiene como 
objetivo desarrollar una 
cadena de albergues de 

tránsito para niños y 
adolescentes para que reciban 

calzado, ropa de abrigo y 
mochilas, para facilitar su 

regreso seguro a su lugar de 
residencia.  

2014 

Las metas del programa 
fueron expuestos en un 
informe de 2014. Sin 

embargo, no hubo 
información adicional 
en lo que concierne la 
cantidad de menores 

que fueron beneficiados 
con este programa.  

Oaxaca 

Asistencia 
regional a los 

grupos 
vulnerables  

Este programa proporciona 
servicios médicos a los grupos 
vulnerables. También conecta 
a las poblaciones vulnerables 
con otros programas sociales.   

2018 

No hay información 
sobre el número de 

personas que ha 
utilizado este programa. 

Prevención y 
atención a niños, 

niñas y 
adolescentes que 
están en riesgo 
de quedarse sin 

hogar 

Este programa proporciona 
alimento, orientación, talleres 

y actividades recreativas a 
niños y adolescentes. 

2018 

Este programa es para 
crear consciencia y 

proporcionar ayuda a 
los menores que están 
en riesgo de vivir en la 
calle. Este programa es 

para todas las 
poblaciones de menores 

vulnerables.    

Querétaro 

Coordinación de 
asistencia legal 
a los albergues  

 

Este programa proporciona 
servicios legales a niños y 

adolescentes que siguen en los 
albergues. 

--- 

No es claro si este 
servicio está disponible 
para los migrantes. No 
hay información sobre 
el número de niños que 
han recibido asistencia 
legal a través de este 

programa.  
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Quintana 
Roo 

Hogar de 
asistencia 

temporal para 
los adolescentes 

en riesgo  

Este programa proporciona 
cuidado residencial temporal a 

los niños y adolescentes sin 
cuidado paterno para proteger 

sus derechos. 

Enero a 
diciembre 

2017 

Este programa no es 
específicamente para 

los migrantes y no hay 
información sobre el 

número de menores que 
han participado en este 

programa. 

Tabasco 

Módulo de 
asistencia a los 

menores 
migrantes no 
acompañados  

Este programa está diseñado 
para proporcionar protección a 
los menores no acompañados 
y la capacidad de ejercer sus 

derechos. De manera 
específica, el programa 
proporciona alimento, 

alojamiento, equipo básico, 
tratamiento psicológico y 

servicios de trabajo social para 
los menores.  

--- 

No hay información de 
la fecha en la que inició 
el programa y cuál es el 
organismo coordinador. 

Tamaulipas 

Menores 
migrantes no 

acompañados y 
vulnerables  

La meta de este programa es 
desarrollar una plataforma 

para los menores no 
acompañados. También 
intenta promover más 

protección para los menores 
en todo el sistema legal. 

--- 

No hay información 
sobre la 

implementación de 
alguna plataforma 

oficial de investigación. 
No hay documentos que 

demuestren los 
esfuerzos del programa 

para apoyar a los 
menores no 

acompañados.  

Niños y 
adolescentes 
migrantes no 
acompañados 

Este programa se enfoca en 
unificar a familias intentando 

descubrir el origen de la 
migración. 

--- 

Este programa está 
diseñado para los 

migrantes nacionales y 
extranjeros. No hay 

información sobre los 
beneficiarios o el lapso 

del programa. 

Centro de 
atención a los 
menores de la 

frontera  

Este programa está diseñado 
para satisfacer las necesidades 

de los menores no 
acompañados y de los 

menores repatriados para 
reintegrarlos a su lugar de 

origen.  

--- 

No hay información 
sobre el número de 
menores que han 

participado en este 
programa.  
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Casa hogar para 
niños y niñas   

Este programa está diseñado 
para proporcionar alojamiento 

a los menores que han sido 
maltratados o abandonados. El 

programa proporciona 
protección y asistencia para 
facilitar la rehabilitación, 
seguridad o desarrollo.  

--- 

No hay información 
pública sobre este 

programa. La 
descripción del 

programa establece que 
la población objetivo 
consiste de menores 
(hasta la edad de 18 
años) que han sido 

abandonados, 
maltratados o abusados. 

Hogar para 
migrantes  

Este programa proporciona 
seis albergues para alojar y 

dar alimento a los migrantes.  
--- 

El sitio web del 
programa asegura que 

los seis albergues tienen 
la capacidad de alojar a 

600 migrantes. Sin 
embargo, no hay 

información sobre el 
número de migrantes 

que han tenido acceso a 
estos albergues. 
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Capítulo 4: Retos Estructurales Dentro de los Sistemas 
Federales y Estatales  
 
Aunque la Ley de Migración de 2011 y la Ley sobre los Derechos Generales de los Niños y 
Adolescentes de 2014 están diseñadas para proteger a los niños y jóvenes migrantes, los menores 
no acompañados encuentran una variedad de retos al tratar de acceder a los sistemas de protección 
estatal y federal de México. Estos incluyen barreras estructurales, como la falta de recursos dentro 
de las agencias federales de México, y una falta de apoyo para informar y guiar a los menores no 
acompañados en lo que concierne el sistema legal del país. Además, los menores no acompañados 
también pueden encontrarse con estereotipos, que los ligan automáticamente con violencia y 
pandillas, y complica más su capacidad para obtener protección.  

Evaluación del Mejor Interés  
El primer reto para los menores no acompañados es establecer qué es lo mejor para ellos. Según 
la Constitución mexicana, la Ley de Migración y la Ley General sobre el Derecho de los Niños, la 
evaluación del mejor interés de un niño o adolescente es un componente central del sistema de 
protección del país. Estas evaluaciones no siempre se llevan a cabo como se requiere legalmente.  
 
Primero, no siempre hay suficiente personal para completar las evaluaciones de mejor interés. 
Dentro del INM, los OPI tienen la responsabilidad de llevar a cabo las evaluaciones, pero no 
siempre hay suficientes OPI para el número de menores no acompañados. Además, los OPI no son 
responsables solamente de la protección del niño, sino que también son responsables de otros 
deberes dentro del INM que pueden evitar que realicen estas evaluaciones.97 Sin la revisión de los 
oficiales que están entrenados en el desarrollo de los niños y adolescentes y en respuestas a 
traumas, los menores no acompañados pueden no ser evaluados correctamente para sus 
necesidades de protección internacional. Esto puede dar como resultado menores no acompañados 
deportados de regreso a un país donde no estarán a salvo.  
 
En general, muchos niños reciben evaluaciones de mejor interés retrasadas o incompletas, y en 
algunos casos nunca son evaluados. En una encuesta de la UNHCR en 2013 de 270 menores 
viajando solos que fueron detenidos, más del 70 porciento de los niños y el 80 porciento de las 
niñas no se entrevistaron con oficiales de protección de menores.98 De manera similar, en 2015, 
Human Rights Watch entrevistó a menores no acompañados detenidos en ocho estado mexicanos 
y muchos entrevistados reportaron que nunca recibieron una evaluación de mejor interés.99 Estas 
respuestas indican que las evaluaciones de mejor interés no se llevaban a cabo o que los menores 
no acompañados no se dieron cuenta cuando se llevaron a cabo. No hay información reciente sobre 
las evaluaciones de mejor interés, pero los datos del INM muestran que la mayoría de los menores 
no acompañados que son detenidos por cortos periodos siguen siendo deportados después. Lo 
anterior causa preocupación sobre insuficiencia de los procesos de revisión existentes.100 

Retos de los Albergues del DIF  
La falta de recursos a los largo de los sistemas del DIF, a nivel nacional, estatal y municipal, 
representa otro reto para los menores no acompañados. Este sistema es responsable de garantizar 
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los derechos de los menores no acompañados y proporcionarles varios tipos de protección.101 Sin 
embargo, el Sistema del DIF no se enfoca exclusivamente en proteger a los niños migrantes 
extranjeros y atiende a un amplio espectro de poblaciones de alto riesgo dentro de México. Por lo 
tanto, el DIF no siempre tiene suficientes recursos para ayudar adecuadamente a los menores 
migrantes no acompañados.  
 
Un reto particular es proporcionar alojamiento adecuado a los menores no acompañados. La ley 
mexicana requiere que los menores no acompañados sean alojados en los albergues del DIF para 
que reciban servicios más enfocados en los niños.102 Sin embargo, algunos albergues no tienen la 
capacidad suficiente, y otros no reciben a menores de más de 12 años. Esto quiere decir que 
algunos menores terminan en los centros de detención del INM por periodos más largos.14 En 
2016, la Comisión Mexicana de Derechos Humanos encuestó a los 132 albergues del DIF en 
México y encontraron que 41 de estos sólo recibían a niños menores de 12 años. En las zonas 
donde estos son los únicos albergues, los adolescentes entre 13 y 17 años pueden quedarse sin las 
protecciones adecuadas.103 

Marco Legal del DIF  
La estructura institucional descentralizada del DIF también presenta otro reto para los menores no 
acompañados que intentan acceder al sistema de protección de México. Actualmente existe una 
distribución desigual de los recursos a nivel estatal y local, y el DIF nacional no tiene la capacidad 
de establecer estándares aplicables o de transferir recursos importantes a los DIF locales o 
estatales.104 En su lugar, el DIF nacional puede establecer políticas en lo que concierne a los 
programas de bienestar social pero no tiene la autoridad legal para implementarlos o ejecutarlos. 
Los materiales que publica el DIF nacional son, por lo general, considerados como guías no 
obligatorias; como una guía técnica para el personal que trabaja con niños en los albergues.105 Sin 
embargo, no existen estándares ejecutables que apliquen a todos los albergues.  
 
Esto es particularmente preocupante para los menores no acompañados que no son mexicanos. Las 
ciudades mexicanas tienen recursos limitados y pueden verse presionadas para atender a sus 
ciudadanos antes que a los migrantes extranjeros. Por lo tanto, el control local completo sobre los 
programas y los gastos puede dar como resultado una falta de prioridad a las necesidades de los 
menores no acompañados no mexicanos, incluyendo el acceso a representación legal y solicitudes 
de asilo. 

El Procesamiento a Través de la COMAR 
Los recursos y el personal limitados de la COMAR son otro reto para los menores no 
acompañados. Hoy en día México tampoco brinda a los menores representación legal en los 
procesos de reconocimiento de refugiados. Esto quiere decir que deben completar la solicitud por 
su cuenta.106 Algunos menores no acompañados reciben ayuda de ONGs u otras organizaciones 
de la sociedad civil, pero la mayoría no recibe ayuda. Esta falta de apoyo legal representa una 
importante barrera para el sistema de protección de México. 
 

                                                
14 En algunos estados como Chiapas y Veracruz, existen albergues del DIF que son solamente para migrantes. Sin 
embargo, no todos los estados tienen esa opción. 
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Además, hay retrasos importantes en el proceso de solicitud de refugiados de la COMAR. Las 
solicitudes deben adjudicarse en 45 días hábiles, con una posible extensión de 45 días. Sin 
embargo, los periodos de procesamiento se acercan más a un año. Esto puede causar que los 
menores no acompañados abandonen su solicitud ya que no quieren esperar en los albergues del 
DIF a puerta cerrada durante este periodo. En 2018, el 19 porciento de las solicitudes de refugiados 
presentadas por los niños no acompañados fueron abandonadas.107 Esto también puede explicar los 
números tan bajos de los menores no acompañados que solicitan y reciben el estado de refugiados. 

Retos Estructurales a Nivel Estatal  
Los menores no acompañados enfrentan retos específicos a nivel estatal, como el acceso a la 
educación, atención médica y servicios legales. Muchos estados carecen de las instituciones o 
políticas para garantizar los derechos de los menores no acompañados como se describe en las 
leyes federales. Como se mencionó previamente, sólo 20 de los 32 estados de México tienen sus 
propias leyes de migración, y sólo 27 estados tienen leyes específicas para proteger a los niños y 
adolescentes.108 No sólo hay diferencias entre las políticas estatales, sino también hay una 
variación en el número de programas dirigidos por los estados para los menores no acompañados. 
Esto ha llevado a un sistema de protección que no es capaz de brindar una protección equitativa e 
integral a los menores en todo México.   

Retos para Contactar a las Poblaciones de Menores no Acompañados  
Independientemente de la disponibilidad de las protecciones, los menores no acompañados que no 
están en custodia del INM o del DIF pueden abstenerse de intentar acceder al sistema de protección 
de México. Uno de los retos es el miedo y la desconfianza predominantes hacia los oficiales del 
gobierno, lo que puede evitar que los menores no acompañados se acerquen a las instituciones 
mexicanas. En un estudio de UNHCR, en 2014, se menciona que el 48 porciento de los menores 
centroamericanos no acompañados encuestados experimentaron violencia en su país de origen, 
incluyendo violencia infringida por entidades estatales.109 Ante estas experiencias, los niños y 
adolescentes migrantes pueden estar inclinados a desconfiar de las autoridades, superando su deseo 
de hacer uso de los servicios estatales y federales.110 
 
Mientras tanto, hay otros menores no acompañados que no tiene deseos de acceder a los servicios 
o buscar protecciones, incluso cuando están al tanto de ellas. Con frecuencia, estos menores no 
acompañados intentan reunirse con un familiar o un amigo en Estados Unidos.111 Dado que México 
no es su destino final, los menores no acompañados pueden tener poco interés en acceder a los 
servicios que prolongarían su viaje. Estos menores no creen que los servicios en México ofrezcan 
ningún beneficio considerable en su viaje hacia Estados Unidos y no intentan tener acceso a ellos.  
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Capítulo 5: Recomendaciones  

Aclaración de los Procedimientos para Determinar el Mejor Interés  
Aunque la Ley General sobre los Derechos de los Niños y Adolescentes de 2014 establece un 
marco para asegurar la protección integral para los niños sin importar su estatus migratorio, este 
marco no siempre funciona en la práctica. Existe poca claridad en lo que respecta a los diferentes 
roles y responsabilidades de las instituciones, en particular para establecer el mejor interés de un 
menor. Sin una legislación clara o lineamientos, las instituciones gubernamentales pueden actuar 
de manera tal que no protejan adecuadamente los derechos de los niños y adolescentes migrantes 
no acompañados. 
 
Avances: 

• SIPINNA—como la institución principal a cargo del bienestar de los menores, debería 
aclarar los factores que se deben tomar en consideración al llevar a cabo una evaluación de 
mejor interés. Con base en estos factores, SIPINNA debería crear una definición estándar 
del mejor interés de un niño que se pudiera aplicar a nivel nacional. 

 
Algunos elementos que deberían estar incluidos en la evaluación de mejor interés del 
menor son la edad y la madurez del menor; la salud mental, emocional y física; sexualidad 
e identidad de género; y su opinión y deseos (si es lo suficientemente mayor como para 
expresar una preferencia). La evaluación también debe considerar la necesidad de un hogar 
estable: la conservación de un ambiente familiar/de comunidad y el mantenimiento de las 
relaciones personales; y el derecho del menor a la salud y la educación. Por último, la 
evaluación de mejor interés debería buscar el garantizar el derecho del menor a la no 
discriminación; promover la integración y desarrollo eficaz del menor; y minimizar los 
riesgos que cualquier cambio en la situación material y emocional pudiera causar a la 
personalidad del menor y a su desarrollo futuro. 

 
• Una vez que SIPINNA establezca una definición estándar del mejor interés, esta necesita 

ser incorporada a lo largo del sistema de protección de México para los menores no 
acompañados. Esta implementación debería incluir temas multidisciplinarios con los 
individuos del INM, COMAR, DIF, PPNNA y las organizaciones de sociedad civil.  

Restructuración y Fondos para la PPNNA 
Cuando un oficial del INM detiene a un menor no acompañado, la PPNNA dentro del Sistema del 
DIF se convierte en el tutor legal del menor y es responsable de guiarlo en los procesos legales de 
México.112 Sin embargo, la PPNNA no siempre tiene personal suficiente para seguir el caso de 
cada menor no acompañado, y los menores no acompañados no pueden obtener otro tutor legal. 
Esta situación quiere decir que los menores no acompañados no siempre reciben el apoyo legal 
adecuado.113 
 
Avances: 

● La PPNNA debería recibir fondos suficientes para tener el número de personal adecuado y 
los recursos para atender adecuadamente a los menores no acompañados. 
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● La PPNNA a nivel estatal, y cuando fuera necesario a nivel municipal, deberá crear 
unidades legales especiales para los menores migrantes no acompañados. Estos 
departamentos deberían tener abogados que se especialicen en asuntos de migración. 

● Cuando sea posible, la PPNNA debería establecer acuerdos oficiales con las 
organizaciones de Sociedad civil para compartir la representación y las responsabilidades 
legales. 

● A largo plazo, la PPNNA debería buscar convertirse en instituciones descentralizadas que 
sean independientes del sistema del DIF. Esto liberaría a la PPNNA de algunas 
restricciones administrativas y permitiría más independencia con fondos y recursos. 

Reformar y Redistribuir a los Oficiales de Protección de la Infancia  
Desde 2010, Chiapas ha sido el estado mexicano con el número más alto de detenciones de 
menores no acompañados, representando entre el 30 y 45 porciento de las detenciones totales de 
cada año. Sin embargo, a partir del 2018, el número de Oficiales de Protección de la Infancia, u 
OPI, en Chiapas representaban sólo el 9 por ciento del total en México. Esto significa que los OPI 
en Chiapas son responsables de más de diez veces más menores no acompañados que un OPI en 
cualquier otro estado de México.15 Además, estos OPI no siempre están trabajando con menores 
no acompañados, sino también realizan otros deberes dentro del INM. 
 
Avances: 

● El INM debería asignar OPI a cada estado en proporción al número de menores no 
acompañados detenidos en ese estado. La tabla 3 compara el número de OPI por estado en 
2018 contra el número de OPI que se necesitarían para una distribución proporcional (dada 
la cantidad de detenciones en 2018). Sin embargo, cada estado debería de tener al menos 
un OPI. 

● Mientras que la distribución proporcional de los OPI beneficiaría a los menores no 
acompañados a lo largo de México, el INM debería dar prioridad al aumento del número 
de OPI en Chiapas. Para obtener una distribución proporcional, Chiapas tendría que 
agregar 101 OPI adicionales, lo que es más que en cualquier otro estado.  

● El INM debería realizar evaluaciones cada año para asegurarse de que el número de OPI 
se mantiene proporcional a los niveles de detención de los menores no acompañados en 
cada estado. 

● Los OPI deberían dar prioridad al cuidado de los menores no acompañados entre sus 
muchas responsabilidades. El INM debería de crear estructuras de incentivos para que los 
OPI se beneficien de este enfoque al realizar la evaluación de mejor interés de los menores 
no acompañados, y permitirles una flexibilidad de transferencia de algunas de sus 
responsabilidades adicionales por ciertos periodos.  

 
 
 
 
 

 

                                                
15 Este cálculo se basa en datos de 2018. Durango y Aguascalientes representan los estados de la media. Ambos 
estados tuvieron aproximadamente 11 detenciones de menores no acompañados por OPI.  
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Tabla 3 
Distribución de OPI por Estado114 

Estado Número de OPI 
(2018) 

Distribución 
proporcional de OPI 

Diferencia 

Chiapas 31 132 101 
Veracruz 27 40 13 
Tabasco 20 33 13 
Ciudad de México 44 22 -22 
Oaxaca 17 21 4 
Tamaulipas 24 20 -4 
Nuevo León 9 12 3 
San Luis Potosí 5 11 6 
Chihuahua 24 8 -16 
Estado de México 3 6 3 
Zacatecas 3 6 3 
Puebla 4 5 1 
Coahuila 9 5 -4 
Sonora 15 5 -10 
Baja California 17 4 -13 
Hidalgo 7 3 -4 
Durango 8 3 -5 
Sinaloa 9 3 -6 
Guanajuato 9 2 -7 
Tlaxcala 4 2 -2 
Aguascalientes 4 2 -2 
Querétaro 6 1 -5 
Jalisco 6 1 -5 
Campeche 7 1 -6 
Nayarit 1 1 0 
Michoacán 3 1 -2 
Yucatán 6 1 -5 
Quintana Roo 6 1 -5 
Morelos 3 0 -3 
Guerrero 9 0 -9 
Baja California Sur 3 0 -3 
Colima 9 0 -9 

Fuente: Solicitud de transparencia al INM 

Proporcionar Alternativas a la Detención de los Menores no Acompañados  
Los menores no acompañados que son detenidos en México son enviados a un centro de detención 
del INM o a un albergue del DIF a puerta cerrada. Para los menores no acompañados que buscan 
el estatus de refugiado, esto puede significar que el menor sea detenido por meses o incluso años. 
Este sistema crea un elemento disuasivo para los menores no acompañados que piensan en solicitar 
el estatus de refugiado. Estas condiciones también pueden llevar a efectos negativos para la salud 
psicológica del menor y el bienestar general.   
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Avances: 

● A corto plazo: existen maneras de hacer a los albergues del DIF más adecuados para los 
menores sin cambiar su estructura fundamental. Esto podría incluir viajes recreativos 
semanales para los menores que esperan quedarse en el albergue por periodos extendidos. 
También podría incluir oportunidades para los menores no acompañados que solicitan el 
estado de refugiado de participar en actividades fuera del sistema de albergue del DIF.  

● A mediano plazo: actualmente sólo hay un albergue a puerta abierta en México para los 
menores no acompañados que solicitan el estatus de refugiado. Más menores no 
acompañados deberían poder habitar en albergues similares, y asistir a la escuela y 
participar en eventos extracurriculares fuera del sistema del albergue.   

● A largo plazo: existen pocas circunstancias en las que los menores pueden dejar los 
albergues del DIF, incluyendo cuando un menor no acompañados es reconocido como 
refugiado y tiene familiares viviendo en México. Cuando sea posible, el DIF debería 
establecer un proceso para que los menores no acompañados vivan con parientes lejanos 
que pudieran radicar en México. De manera similar, el DIF y la PPNNA deberían de 
considerar establecer un sistema de cuidado temporal para los menores no acompañados 
que son reconocidos como refugiados. Esto podría permitir a estos menores vivir en un 
hogar hasta que se conviertan en adultos.   

Desarrollar y Proporcionar más Programas Dirigidos por el Estado  
Sólo 12 de los 32 estados de México, actualmente ofrecen programas para los menores 
centroamericanos no acompañados, y existen variaciones importantes entre estos programas y 
servicios. 
 
Avances: 

● La oficina de migración de cada estado debería de identificar las poblaciones de menores 
no acompañados que viajan a través del estado y la suficiencia del sistema de protección.  

● La oficina de migración de cada estado debería proporcionar programas que busquen 
ayudar no sólo a los menores mexicanos sino también a los menores no acompañados de 
otros países. Estos programas deberían estar dirigidos a los menores no acompañados que 
están transitando y que se han asentado en el estado.  

Reforzar una Visión más Holística de los Menores no Acompañados 
Los menores centroamericanos no acompañados, con frecuencia son percibidos como miembros 
de pandillas, como violentos o como niños vulnerables que necesitan el apoyo de un adulto. Hoy 
en día, las estrategias para dirigirse a esta población reflejan estas opiniones divergentes. Sin 
embargo, los menores no acompañados tienen un diverso rango de perfiles. Por ejemplo, algunos 
menores no acompañados son ellos mismos padres, tienen responsabilidades económicas en su 
país de origen, o han vivido situaciones de estrés y violencia extrema que requieren atención 
especializada.  
 
Avances: 
● Desarrollar capacitaciones y talleres para sensibilizar al INM, a la COMAR, al personal de 

los albergues del DIF y a la PPNNA sobre la forma en la que los valores del personal y las 
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creencias culturales pueden afectar su trabajo con los menores no acompañados con 
diferentes antecedentes. Estas actividades deberían ser para el personal que trabaja 
directamente con los migrantes dentro de las instalaciones de detención y a lo largo de los 
procesos administrativos.  

● Desarrollar capacitaciones de información cultural con el personal de albergues del DIF. 
Al aprender el contexto sociopolítico de los países de origen de los menores no 
acompañados, el personal del DIF puede entender mejor por qué los menores deciden 
migrar. De esta manera, también pueden retar las suposiciones existentes sobre la 
migración y la infancia, identificar a los perfiles más vulnerables, y crear estrategias para 
satisfacer sus necesidades.    
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Apéndice 1: Datos de Detención de Menores no Acompañados  
 

Tabla 4 
Estados Mexicanos con el Número más alto de Detenciones de Menores no Acompañados 

(2009-2018)115 

Estado  Detenciones  

Chiapas 25,689 

Veracruz 13,219 

Tabasco 8,413 

Tamaulipas 4,023 

Oaxaca 3,942 
Fuente: Solicitud de transparencia del INM 

 
Figura 9 

Detención de Menores no Acompañados por Género (2009-2018)116 

 
Fuente: Solicitud de transparencia al INM  
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Figura 10 
Detención de Menores no Acompañados por Nacionalidad (2009-2018)117

Fuente: Solicitud de transparencia al INM 
 

Figura 11 
Detenciones de Menores no Acompañados en Chiapas, Veracruz y Tabasco (2009-2018)

 
Fuente: Solicitud de transparencia al INM 
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Apéndice 2: Lista de los Albergues del DIF 
 

Tabla 5 
Lista de los Albergues del DIF  

Nombre del albergue  Ciudad, estado Capacid
ad 

CASNNAM Aguascalientes, Aguascalientes 32 

Albergue Temporal Mexicali Mexicali, Baja California 130 

Albergue Temporal Tijuana Tijuana, Baja California 180 

Casa Cuna Casa Hogar La Paz, Baja California Sur 80 

Maria Palmira Lavalle Campeche, Campeche 50 

Casa Meced Arrecife Carmen, Campeche 20 

Albergue Temporal para Menores Migrantes Tapachula, Chiapas 80 

Albergue para Familias Solicitantes de la Condición de 
Refugio 

Arriaga, Chiapas 44 

Albergue Municipal para Niños y Niñas Migrantes Comitán de Dominguez, Chiapas 24 

Albergue para Migrantes Hombres No Acompañados Frontera Comalapa, Chiapas 20 

Casa del Migrante Palenque, Chiapas 42 

Albergue Municipal para Niñas y Adolescentes 
Femeninas 

Tapachula, Chiapas 24 

Granja Hogar Chihuahua, Chihuahua  

Casa Asis Ciudad Juárez, Chihuahua 10 

Mexico Mi Hogar Ciudad Juárez, Chihuahua 30 

Centro de Asistencia Social Francisco Gabilondo Soler 
(Niños y Niñas) 

Colima, Colima 60 

Centro de Asistencia Social para Adolescentes Mujeres Colima, Colima 30 

Centro de Asistencia Social para Adolescentes Mujeres) Colima, Colima 30 

CNMAIC Casa Cuna Tlalpan Ciudad de México 50 

CNMAIC Casa Cuna Coyoacán Ciudad de México 50 

Centro Amanecer para Niños Ciudad de México 40 

CNMAIC Casa Hogar para Niñas Ciudad de México 55 

CNMAIC Casa Hogar para Varones Ciudad de México 35 

Mi Casa, Villa 1 Durango, Durango 3 

Mi Casa, Villa 2 Durango, Durango 5 

Mi Casa, Villa 3 Durango, Durango 6 

PAMAR Chilpancingo, Guerrero 20 

Centro de Asistencia Morelense para la Infancia (CAMI) Temixco, Morelos 200 
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Centro de Asistencia Morelense para Adolescentes Temixco, Morelos 70 

Albergue de Atención a Migrantes No Acompañados 
(Fabriles) 

Monterrey, Nuevo León 40 

Albergue de Tránsito para Niñas, Niños y Adolescentes 
Migrantes No Acompañados y Repatriados 

Oaxaca, Oaxaca 33 

Casa de la Niñez Poblana Cholula, Puebla 10 

Casa del Adolescente Puebla, Puebla 75 

Centros de Asistencia #3   

Centros de Asistencia #4   

Centros de Asistencia #5   

Carmelita Ballesteros Santiago de Querétaro, Querétaro 120 

Albergue del Sistema DIF Estatal Chetumal, Quintana Roo 16 

El Sistema DIF Municipal de Benito Juárez Benito Juárez, Quintana Roo 10 

El Sistema DIF Municipal de Solidaridad Solidaridad, Quintana Roo 10 

El Sistema DIF Municipal de Cozumel Cozumel, Quintana Roo 2 

Centro de Asistencia Social Margarita Maza de Juarez San Luis Potosí, San Luis Potosí 35 

Centro de Asistencia Social Rosario Castellanos San Luis Potosí, San Luis Potosí 20 

Centro de Asistencia Social Rafael Nieto San Luis Potosí, San Luis Potosí 50 

Albergue Municipal de Mazatlán Mazatlán, Sinaloa 12 

Camino a Casa Nogales, Sonora 100 

Tin Otoch Hermosillo, Sonora 100 

Asistencia Social Tlaxcala, Tlaxcala 12 

Asistencia Social Veracruz, Veracruz 25 

Centro de Atención Integral al Menor en Desamparo 
(CAIMEDE) 

Yucatán 150 

Casa Hogar para Jóvenes de Zacatecas Zacatecas, Zacatecas 15 
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Apéndice 3: Estadísticas de la COMAR  
 

Figura 12 
Resultados de las Solicitudes de Refugiado de los Menores no Acompañados por Año 

(2013-2018)118 

 
Fuente: Datos de la COMAR 

 
Figura 13 

Porcentaje de Resultados de las Solicitudes de Refugiados de los Menores no Acompañados 
por Nacionalidad (2013-2018)119 

 
Fuente: Datos de la COMAR 



 39 

Figura 14 
Porcentaje de Resultados de las Solicitudes de Refugiado de los Menores no Acompañados 

por Género (2013-2018)120 

 
Fuente: Datos de la COMAR 
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